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Tercera jornada

Nueve horas: Ejercicio práctico de Taller o Laboratorio. Cons
tara de ejercicios distintos, adecuados a las diversas especia
lidades de cada Rama.

Este ejercicio prActico deberá realizarse en un tiempo máximo
de ocho horas, distribuidas por mitad entre mañana y tarde.

Cuarta jornada

Calíficacíones:

al Puntuación de l~s diversas pruebas -Cada uno de los
ejercicios que integran las pruebas de Grado ,para la obtención
del titulo de Oficial Industrial serán cali~cadascomo mínimo
por dos miembros del Tribunal y por el Presid,6nW,sinque
ello excluya la posible intervención en dicha. calificación de
los restantes componentes del Tribunal, y Con arreglo" al 5i
guíente baremo:

El ejercicio práctico de Taller o Laboratorio se calificara sobre
25 puntos {O a~ 25}.

El ejercicio de Tecnología se calificará sobre .1$ puntos (Oa 15).
El ejercicio de Dibujo se calificará sobre 15 puntosfO a 15).
El ejercicio de Matemáticas se calificará sobre.12 puntps fO a 12L
El ejercicio de Fisica y Química se' calificará sobre 12 puntos

ca a 12).
El ejercicio de Lengua, Geografía e Historia se calificara sobre

8 puntos (O a al.
El ejercicio de Seguridad en el Trabajo. y Organización Indus

trialse calificará sobre 5 puntos (O a 5J.
El ejercicio de Religi6nS'e calificará sobre 4 puntoS (o a 4l.
El ejercicio de Formación tielEspíritu Nacional se calificará.

sobre 4 puntos (O a 4J.
Total: 100 puntos.

La calificación de cada eiercl,ClO será la: media aritmética de
las concedidas por cada uno de los. juece:s encargados de juz
garlos, excepto en los ejercidos de Religión y de Formación del
Espiritu Nacional, qUe serán juzgados únle,8tnente por los Pro~

fesores respectivos.
bl Orientaciones para la calificación del ejercicio práctico

de Taller o Laboratorio.-Enrelación con este ejercicio, debe
tenerse en cuenta que exige para su total terminación una serie
de operaciones distintas que· es .preciso valorar independiente
mente cada una, con el fin de obtener la :calificación total del
trab~jo práctico del taller o laboratorio.

Los Tribunales detallarAn en los dibujos correspondientes a
los diversos ejercicios prácticos de taller .'las' medidas de tole
rancias, máximas y minimas de cada operat.:ión ,0 fase. de .tra
bajo, que servirán como punto de referencia para la obtención
de la calificación definitiva de este ejercicio.

Cuando la calidad o preciSión de las máquinas de. un taller
sean de distintos grados, de tal manera que .puedan influir en
la ejecución del ejercicio práctico, a efectos del .. ti~lIipo. medi~

das, etc., se debe proceder a sortear las mé,qUinasherramientas
entre los diversos alumnos que deben utilizarlas, señt\Jandoal
Tribunal previamente esW$ éircunstancla'l, con objeto de. que
puedan tenerse en cuenta en lacalificacíÓri.

c) Calificación final de lás pruebas de Grado.~Ll;l.califica
ción definitiva de las pruebas de Grado .de •Oficial Industria]
se obtendrá por la suma de las califlcaclonesen los diversos
ejercicios. que la integran;' de acuerdo con lo expuesto' en el
apartado al de este mismo punto.

Pata aprobar será necesario que la calificación flnid obtenida.
conforme a lo indicado anteriormente. alcancé. cuando menos.
la. cifra de cincuenta puntos. No llegando a esta puntuación,
o si el alumno hubiese puntuado con cero en .los ejerticios de
Tecnologia, Taller o Dibujo, la calificación Berá de suspenso.

Cuando la calificaci6nsea de cincuenta puntos o 'superior
a ella y no ocurra la circunstancia anteriormente se:ñalada, se
tend:rá en cuenta para otorgar la calificación de las pruebas
de Grado la .siguiente escala:

Sobresaliente, cunnd,o el alumno tenga la ,calificación final
de' 85 puntos o más; notable, . cuaridú la nota fina] sea de 70
o más puntos, sin llegar 685; aprobado.dfl50 o mis, sin llegar
a 70.

dl Premios.-Cada Tribunal podrá otorgarlos p~mios ex
traordinarios que sean de justicia., en atención a méritos ex
cepcionales, cuya apreciación deberá ser rigurc~ameílte esti
mada. Dichos premios darán derec40 ala, expediCión,. gratuita
d81 titulo académico correspondiente, exceptuel timbre del Es~

tado.
La concesión se hará entre los que hayan. obtenido la nota.

de sobresaliente y tengan almejar expedIenta·
el Actas.-TenÍlinados los ejercicios, el'fribunal celebrara

una, última sesIón para la calificación final 'Y redactará un acta
general, que será firmada por todos los- :miembros, en la que
únicamente ftgl,lrará la calificáción definitiva. . -

El .acta mencionada será archivada en la Secretaria General
del Centro oficial. juntamente con todos los ejercicios:es:critos
realizados por los alumnos en las diversas pruebas, remitiéndose
una copia de aquella. a esta Direcci6n Generat

5.a E:,pedición del mulo:

Obtenida laaptobación de la prue~a final, el alumno podrá
solicitar y obtener el título de Oficial. Industrial, que le será
expDdidopor el Ministerio de acuerdo con lo dispuesto en las
Ordenes d€ 6 de agosto de 1960 (.,Boletín Oficial del Estado,. de
15 de marzo).

Dicho titulo surtirá los efectos académicos reconocidos para
el Grado de Aprendizaje. tanto por lo que se refl.~re' a poder
cursar lb,'; estudios de Grado de Maestría como para su conva
lidación' por otros de erado Medio, en la forma que reglamen
tariamente se determine.

Lo dIgas V. S, para s1.1 conocimiento y efectos.
Diosgvardea V. S.
Madrid, 14 de abril de 1972.-El Director general, K López

y L6pez.

Sr. Subdirector general de- Extensión de la Formación Profe·
sionaL

RESOLUCION de la Dirección Gl!-neral de Forma~
ción Profesional y E:~tensión Educativa por la que
se hace pública la convocato"ía ordin.aria y ex
traordinaria de las pruebas de Grado de .Maestría
In.dustrial que han de celebrarse en la~ Escuelas
de Maes'tría lndustricil durante el presente curso
académico 1971~72,

Con objeto de que pueda realizarse durante el presente curso
académico la prueba final correspondiente al Grado de Maes
tría de las Enseñanzas' de Formación PtT"fe¡;:innaJ Industrial.. de
conform:idad con los vi~ntes planes (le €sllvljo y de acuerdo con
la Dirección General de Ordenación Educativa.

Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las instruc
Ciones síguientéS:

L" Convocatoria de examen.

al Las pruebas finales corres'Oondientes al Gra~o de ~ae~
tria Industrial tend:rán lugar mediante convocatorIa ordmarIa
y extraorclinaria.

bl En convdcatoria ordinaria única. se. verificaran a partir
del 3de julio próximo. tanto para los alumnos que hayan se
guido sus estudios en régimen diUYno como en noctu~no.

el También serán admitldos' en dicha convocatoria a la
realizadónde las pruebas aquellos aspiI1ilntes que deseen ob
tener el titulo de Maestro Industrial con efectos académicos
y acrediten. ser operarios de la industria, cU;tsi.flcados, C0t; una
a.ntigüedad de dos ai'l03 como. M~estros Industnales o eqUlpara~

bIes o .bien estar el). .posesión del certificado de aptitud profe
sion~lde Maestro Industrial expedido. por un Centro oficial de
Formación PrafesÍf.nal. si€'mpre oue ambos casos tuvieran apro
bada larevtilida del Grado de ()ficíallndustrial, en cualquier
especialidad Yo:btenido el título. acadérni:Co correspondiente.

dJ Enconvocatorla.extraordinaria." las pruebas deberán co
menzar el día 11 del próximo ni'és de septiembre. pudiendo concu
rrir a las mismas los Í'lO aprobadas o no presentados en la conv")·
tataría ordinaria y ~uellosalumnosdel plan vigente que,
habiéndoles quedado asignaturas del segundo curso dp. Maestría
pendientes de aprobación en la convocato!'ia de junio las aprue
ben en lOs éxámenes:de septiembre y fortrlalicen la inscripción
de matrícula para las pruebas. de rcvl:UidQ.

2. 1 Inscripción de matrícula.

a} Los alumnos del plan vigente podrán verificar la inscrip
ción de matricula para las pruebas de, Grado cuando tengan
aprobadas latotaUdad de las asignaturas que integre.n el Grado
de Maestría,. formaHzándose en la SecI'EI'taria del Centro oficial
en que obre el expediente académico. A> tal efecto, los Directo
res de los Centros no oficiales reconocidos presentarán en el
Centro oficial correspondiente lasac'.aSde exámenes en las
que consten las calificaciones obtenidas en el segundo curso del
Grado de Maestría.

bJ Aquellos que pretendan inscribirse para las pruebas por
el turno de Operarios de la .Industria habrán ~e presentar cer
tificadón expedida por el Jefe df;l la Empresa respectiva; visada
por el Delegado de Trabajo. acreditativa, de figurar en la plan
tilla de: una Empresa- con la categoría de· Maestro Industrial o
equiparable. Asimismo deberán presentar certificado de su par
Uda de nacimientóy documento acreditativo de tener apr04

bada la ·reválida de Oficial Industrial por los planes vigentes,
mediante la presentaci6n de unacopiaceTtificada del titulo aca~
démíco c;:orrespondiente. o, en su defecto, certificación de estu-'
dios expedida por el Centro oficial en q~e obre su expediente,
en el que se. haga constar expresamente haber satisfecho los
derechos. correspondientes a la expedición del título.

e) En: la mismafonna" los Operarlos de Industria a que se
refiere el apartado anteriOr podrAn inscribirse para la prueba de
Grado de· Maestría Industrial Cuando s.hallen en posesión del
certificado· de aptit.ud de Maesti:'o .Ind\lstrial expooido por un
Centro oficial dé FormaciÓl;l Profesional. a cuyo efecto deberán
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aportar para su inscripción copia. certificada de dicho docu
mento, así como la del titula de Oficial a, en su defecto, cetti~
ficaci6n de estudios expedida por elCentro'oficiai en que· obre
su expediente, en el que haga constar -expresamente haber &a
tisfecho los derechos correspondientes p&lll, la expedición del
titulo.

d} La inscripción de matrícula. debera realizarse. en todo
caso. entre los días 19 al 24 de junio, ambos inclusive. La ma
trícula devengará 250 pesetas en metálico.

3." Composición de los Tribunales.

al En cada uno de los Centrosofic:íales deformación Profe
sional Industrial en que existan alumnos mscritos para verificar
estas pruebas se procederá por el· Dírector':del. Centro, a. _pre
puesta de su claustro de Profesores.. a d~signar de entre· sus
miembros los cuatro Vocales del Tri-bunalque han de juzgar
los ejercicios de sus propios alumnos t "tie--·los'Pfocedentés de
Centros no oficiales autorizados inscritos en el .miSmo, entre loo
que, a ser posible, deberá figurar un Profesor de Matemáticas
o Ciencias, uno de Lengua, Geografía e HiMoria o Seguridad
en el Trabajo y Organización Industrial, uno· de Tecnología y
une de DibUJO o Maestro de Taller. .

Cuando se trate de examinara alumnos de Centros no ofi
ciales reconocidos se incorporarán al. Tribunal dos Profesores
del Cen~ro correspondiente a la hora de <:alificar a dichos
alumnos.

En cada uno de los Tribunales actuará-wi Presidente, libre
mente designado por esta Dirección :General, .. :el cual tendrá
voto de carácter decisivo en las ca1ificacion~s,.procurandoman
tener el nivel que corresponde a· la titulación académica de
este Gr~o.

Actuará .de Secretario de cadaTribun~lelde menos edad
de los Vocales designados por el Director .del Centro oficial.

b) Al Tribunal anteriormente trl.dicado 'se unirá,n los Pro
fesoras especiales de Religión y Formación. del ·Esp(rit~ Na
cional y Educación Fisica del Centro dP11de, se celebra.n las
pruebas, encargados de juzgar exclusivamente sus respe,ctivas
materias.

Cuando 10 considere necesario su Pre:side.nte:, se incorporará
también al citado Tribunal para Juzgar los ejercicios praqticos
en calidad de asesor el Maestro de Tallero La~ratori().que
corresponda. según las Ramas a que; pertene;can lO$alumnos
que concurren a la reválida_ del Centrooftqial, odal no oficial
reconocido, cuando se examine a alumnos de éstos.

el El derecho que anteriormente se concedé a los Centros
no oficiales reconocidos para incorporar a·loS Tribunales EtPro
fesores y Maestros de Taller tiene ,cat'ácter optativo y, por tanto,
no devengarán asistencias, viáticoS ni diébls. En elsupuestQ
de que algún Centro reconocido nohicterauso de estos dere-~

chos, sus alumnos serán juzgadosexclusi:vamentepor el Tribu
naldel Centro oficial correspondiente.

d) Las alumnas. en posesión del -certificado que acredite su
suficiencia en las enseñanzas de Formaciónde-lEspiritti' Na·
cionaly Educación Física y Hogar, del Grado de Maestríti; de~

berán presentarlo en el acto de realízar la· m.atrícula,quedando
exentas de la realización de estas pruebas.

CUaRd-o· no estén en posesión desste certificado del~r~m

realizar los ejercicios correspondientes a astas materias, de
biendo comunicar los Directores de. los Centros oficiales a las
correspondientes Delegaciones Provinciales ,:de ·l~ Secciófi",Feme
nina·los casos en que concurran estas circunstancias. cnn· objeto
d.e que pueda designa:rse una Profesora -:-sL1!!!Cenj;ro no la. tl.t
viera adscrita-, que se incorporaráa1 Trih'unal para calificar
las pruebas.

el Los Tribunales deberan iniciar; su actuación con una
sesión a la que asistirán todos sus.miem'QrQs para d-cspués
de dar lectura a las presentes instrucciónes :ya. las -que especia;I~

mente Se remitan por la Dirección. Ceneral paracadá convo~
catoria, concretar los detanes relati.vos ala-celebración de los
diferentes ejercicios y, muy especialmente, de las prueb~s'prác~
ticas.

4,8 Desarrollo de las pruebas,

Las pruebas del Grado de MaestF,o Indl;1strial constaran de
una serie de ejercicios teórico-prácticos sobre el conjunto de
las materias que integran los dos cursos d¡d Grado de Ma.estria,
con la extensión y profundidad suficiente-spara que el alumno
pueda- demostrar su madurez en las mismas; . •

Tanto las pruebas teóricas como las prltcticas serán simul
táneas para todos los alumnos delmiSJ:(lO pentro y su desarrollo
tendrá cuatro días de duración, in'clttida 18-,c;a.Hfit;a~Ón,

Las fechas para la celebración 'de la.r6;válida. 'Saran las Sé
ñala:das en la instrucción L", salvo CJue p(irC~ll;sas imprevistas
hubIera que modificarlas, en cuyoca~esta'Dir:ecciónGeneral
lo anunciaría con la suficienteantelaeión,

Cada una de las pruebasdeherá'$e~áll~ncil,l;daen el t8iblón
de anuncios del Centro en que se reali<::ela .N!V'álida. con la
debida anticipación, sedalándose ~~resanieIlte los' útiles· con
que C!elJerán acudir los alumnos <:$aterial de dibujo, tabl~s de
logantmos, etc.>

Las pruebas teóricas serán escritas y Consistirán en el· des
arrollo de temas que en sobres sellados serán enviados por esta

Dirección General a los Presidentes de los Tribunales. Estos
sobres deberán abrirse públicamente al comienzo de lSlS pruebas
respecti'\&as, excepto en los casos que se determine expresamente.
Para el desarrollo de las prueba.'i que componen esta revalida,
en todos los Centros se deberá seguir rigurosamente el orden
y horario que a continuación se indican:

Primera jornada

al Mañana:

Nueve horas: Constitución del Tribunal en pleno y lectura
de estas instrucciones

Diez horas: Ejerdcio dé formación del Espíritu Nacional
(común para todas las Maestrías). En el plazo de una hora
los alumnos contestarán un rema sobré esta materia.

Once :horas~ Ejercicio de Matetná,ticas· ((oolnún para todas las
Maestrías). El sobre que se remita p~a este ejercicio oontendrá
un lote de cuestiones teórico--prácticas y para su desarrollo se
concederá un plazo máximo de dos horas.

b} Tarde:

Cuatro horas; Ejercicio de Dibujo y Organización del Trabajo
(espeéífico para cada Maestría). Para la- realización de este
ejercicio se concederá un tie-mpo máximo de cinoo horas y se
desarrollará de acuerdo con las indicaciones siguientes:

R,ama del Metal

(Maestría Mecánica. de Construcciones Metáltca8
y de Fundición)

Se entregará a los alumnos el dibujo a escala de un meca
nismo sencillo y sobre el mismo deberá- realizarse lo siguiente:

1.0 Croquis acotado de despiezpde los correspondientes ele
mentos a piezas que componen dicho mecanismo.

2:° Propuesta de distribución justificada del trabajo en las
diferentes máquinas de taller- de· los elementos o piezas que
integran dicho mecanismo.

3." Realización de una ficha completa de trabajo con inSw

trucciones detalladas de lapiéza del conjunto que se indique.

Maestria Eléctrica y Electrónica

Se enviarA el enunciado de un ejercido, que consistirá en
la realización del esquema o esquema.s que se pidan, con los
cálculos necesarios de los' corréspondieilt~s materiales y pro
puesta justificada de la distribuoióndel trabajo,

Maestría de la Madera

Sobre ~ dibujo a escala de un mueble, los alumnos deberán:

l."ReaIizar las plantas de los distintos elementos que 10
componen.

2." Proponer la distribución dél trabajo en las distintas· seC~
ciones del taller.

3." Et:ectuar el cálculo de materiales y presupuesto justi·
ficado del mueble en cuestión, en la manera que 88. indique.

Maestría de la Construcción y Obras Públicas

Se remitirá un enunciado para la realización de un ejercicio
que consistirá-:

1." Dibujo a lápiz y a escala de la planta y alzada de la cons
trucción que se determine.

2." Fases de ejecución de la misma.
3." Relación de materiales necesarios y valoración justifi~

cada de los mismos.

Mltestrias Químicas

Se enviara el enunciado de una práctica o proceso industrial.
sobre el cual los alumnos deberán establecer:

1.° Relación justificada de material necesario para la rea~

lización de la práctica·o proceso· indicado.
2.° Dibujo del esquema simbolizn.do del montaje de los apa~

ratos neceSarios por él que se deben guiar los oficiales para su
realización.

3.". Exposición de las caracteristicas que debe tener el pro~

dueto que se obtenga, enumerando los sistemas de comproba
ciéin que utilizaría.

4.". Propuesta justificada _de cómo distribuiría el trabajo en
caso de haber distintos laborantes químicos, especialistas para
una rápida ejecución. Relación de las medidas que tomaría en
el caso de tener quehacer este trabajo de una manera con~

tinuada. teniendo en cUénta losprinclpios de organización del
trabajo para su ejecución de forma racionalizada.

Mnestría de Delineantes

Los alumnos de esta. Rama contestarán, durante un tiempo
de tres horas. a un cuestionario referente a teoria del dibujo.

¡lid
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Maestría de las Artes Gráficas

1." Boceto de dibujo de una composición decorativa. des
arrollándolo a escala y color.

2:' al Estudio de la distribución del trabajo oropl<G::;to, con
indicación de las máquinas y elementos necesarios para 'lU con~

feceión en el taller.
bJ Presupuesto de coste de materiales y mano de o!Jnt

Maestría de Automovismo

Constará de tres partes;
1.0 Dibujo esquemático de montaje de un mecanismo de

automóviL
2:' Esquema de un circt'ito eléctrico,
3." Relación de los materiales a emplear en el Ci¡·C1JitO. con

signando las características esenciales y valoración justificada
del costo.

Maestría de Peluquería

Se remitirá un enunciado .para la realiZflción del ejercicio,
que .podrá. consistir en:

al Dibujo artístico anatómíco, en el que estudien gráfica
mente los músculos de la cabeza.

bJ Dibujo artístico sobre peinados de actualidad.
el Dibujo de construcción, en el que se represente a f!.scala

un salón moderno de peluqu,Nin con los correspondientes servÍ-'
cios.

Maestría de Confección a medida y Confección industrial

Se remitirá un enunciado para desarrollar el tema de dibulo
de uno de los apartados siguientes:

al Dibujos sobre el canon (proporción) de la figura humana
y bocetos estudiando las diferentes partes anatómicas.

b} Croquís rápidos sobré unos tipos de modelos detenuí
nadas, inspirados en ·la historia del traje Q sobre la creación
de modelos de acuerdo con la línea actual.

el Esquemas de dibujo industrial de uno de Jos órganos
correspondientes a las máquinas más usuales.

Maestrias de Hilados :Y Tejidos

Se remitirá un enunciado para desarrollar el tema de dibujo
de uno de los apartados siguientes:

a} Esquema de un órgano corriente y una de las máquinas
empleadas en la especialidad de la Rama textil.

b} Realización de un plano en planta con la distribución
de las distintas secciones de una pequeña fábrica textil.

el Croquis acotado de un mecanismo sencillo y dibujo a
escala.

Asimismo deberá el alumno realizar el estudio dH fm trabajo
propuesto, con indicación de los materiales y maquinas que
deberán intervenir en su fabricación, como también de la va
loración de material y mano de obra.

Dentro del horario establecido para la realización de este
ejercicio de dibujo, los alumnos pertenecientes a las ramas de
Hostelería, Peluquería y Estética y Corte y Confección desarro
llarán asimismo un ejercicio de idiomas, para el cual se les
concedet'a un tiempo máximo de Una hora.

Segunda jornada

al Mañana:

Nueve horas: Ejercicio de Tecnología (especifico para cada
Maestría). Se remitirán sobres con temas distintos para cada
Maestría, conteniendo cada uno de ellos un ejercido teórico
práctico, que los alumnos deberán contestar en el plazo máximo
de dos horas.

.Once treinta horas: Ejercicio de Or¡anizadón Industrial (co
mun para. todas las maestríasl. En el plazo máximo de una
hora y media, los alumnos desarrollarán los temas propuestos.

bl Tarde:

Cinco horas: Ejercicio de Religión {común para todas las
Maestrías>. El' sobre Cvrrcspondiente a este ejercicio contenclra
un tema general, que deberá desarrollarse en forma de rer1ac
ción libre, y varias preguntas para contestar concisa y breve
mente en el plazo máximo de una hora.

Seis treinta horas: Ejercicio de Fü,ica y Quimka {común
para todas las Maestrías}. Se remitirá un sobre con len '-endo
un .lot~ de -cuestiones sobre Físicl:i y Química y prohh!mas de
ap.h<:aclón de las mismas materias y se concederá un plazo
ruaXln10 de dos horas para la realización de este ejercicio.

Tercera jornada

a} Mañana:

Nueve horas: Ejercicio practico de Taller o Laboratorio. Para
la realización de este ejercicio se remitirán sobres que conten.
gan ejercicios distintos para. cada Maestría o base de enunciados

o esquemas que abarquen la eíeCl~ción de una práctica o pt'o
(e'Oo com9lejo relativo al contenido de cada Maestría.

En la Maestría Mecánica, el ejercicio práctico será propuesto
por el Trihunal, oidos los Profeson~s de Tecnología y Maestros
de Taller y teniendo en cuenta las disponibilidades de ma
quinaria e instalaciones del Centro Este ejercicio practico
abarcará las prácticas de Taller de las especialidades que in
teg-ran dicha Maestria y se procuracá la utilización de algunas
máq l'.Ínas especiales empleadas en el segundo curso de estas
enseñanzas.

Para la Huma de Delineantes, los Centros recibirán, con la
debida anticipación, un enuncútdo para que los alumnos reali
cen un proyecto de Dibujo. el cual abarcará las dos especiali
dades de Construcción e Industrial. Este proyecto será entre
gado por el alumoo en el horario establecido para la realiza~

dón de las prácticas de Taller. debiendo justificar S1.1 trabajo
mediante una Memoria ql.1ereaJizara en presencia del Tribunal.

Para la realización del ejercicio práctico de Taller o Labo
ratorio, se concederá un tiempo m¡~xjmo de ocho horas.

Cuarta jornada

CaJHic"ciones:

al Puntuación de las diversas pruebas -Cada uno de los
ejercicios que integra.n las pruebas de Geado de Mc>~estria In
dustrial sera calificada como minimo púr dos miembros del
Tribunal y por el Presidente, sin que ello excluya la posible
intervención en dicha calificaCión de los restantes miembros
del Tribunal. Los diversos ejercicios que integran esta reválida
de Maestría sen\n calificados con arreglo al siguiente baremo:
El ejercicio de Dibujo y Organización del Trabajo se .alificará
sobre 30 puntos {O a 30l.

El eiel'cido de Tecnologia se calificará 50b1'e 15 puntos (O a 15).
El eierüdo de Prácticas de Taller o Laboratorio se calificarl

sobre 15 puntos (O a 15).
El ejer"dcio de Matemáticas· se calificará sobre 10 puntos (O a 10l .
El ejercicio de Organización Industrial se calificará sobre 10

puntos (Q a 10).
El ejercicio de Física y Química se calificará sobre 10 puntos

(O a 101.
El ejercicio de Religión se caliíicará sobre 5 puntos {Q a 51.
El ejercício de Formación del Espíritu Nacional se calificará so

bre S puntos{Q a 5J.
ToLal: 100 puntos.

La calificación de cada ejercicio sera la media aritmética
de las concedidas por cada uno de los jueces encargados de
iU"Rarlas, De esta forma se exceptuarán los dO$ ejercicios d9
Religión y Formación del Espíritu Nacional, que serán juzgados
únicamente por los Profesores respectivos.

bl Orientaciones para la calificación del ejercicio de Taller
o LaboratoriO.-En relación con este ejercicio, debe tenerse en
cuenta que exige para su total terminación una serie de ope
raciones distintas y que es preciso valorar independí.entemente
cada una con el fin de obtener la calificación total del trabajo
práctico de Taller o Laboratorio.

Los Tribunales detallaran en los dibujos correspondientes a
los diversos ejerCicios prácticos de taller o laboratorio las me
didas de tolerancia máximas y mínimas de cada operación o fase
de traba.jo, que servirán como punto de referencia para la
obtención de la calificación definitiva de este ejercicio.

Cuando la calidad o precisión de las maquinas o herramien~

tas de un taller sean de distintos grados, de tal manera que
puedan influir en la ejecución del ejercicio práctico, a efectos
del tiempo, medidas, etc., se debe proceder a sortear las máqui'
nas herramientas entre los diversos alumnos que deben utiH:
zarlas, señalando al Tribunal pTEwiamente estas circunstancias,
con objeto de que puedan tenerse en cuenta en la calificación.

el Calificación fina1.-La calificación definitiva de las prue~
bas del Grado de Maestría Industrial se obtendrá por la suma
de las caJ¡fJcaciones alcanzadas en los diversos ejercicios que la
integran, de acuerdo con lo expuesto en el apartado al de
este mismo punto.

Para ~Iprobar será necesario que la calificación final obte
nida, conforme a lo indicado anteriormente, alcance, cuando
menos, la cifra de cincuenta puntos. No llegando a esta pun
tuación, o si se hubiera puntuado con ce1'o en los ejercicios
de Tecnología, Taller o Dibujo y Organización del Trabajo, la
calificación será de suspenso.

No Obstante, cuando la calificación obtenida sea de 45 o más
puntos, sin llegar a 50, podrá modificarse favorablemente, a la
vista del expediente personal del alumno.

A tal ef~,cto,sjempre que el caso lo n~quiera, el Centro del
que dependa pondrá a disposición del Tribunal el expediente
acad¿mico del interesado.

Cuando el alurrino alcance o supere cincuenta puntos, y no
concurra la circunstancia anteriormente señalada, se tendrá en
cuenta para otorgar la calificación d\:lfinitiva la siguiente es~

cala:
Sobresaliente, cuando obtenga 85 wmtos o mas; notable. cuan

do la nota final sea de 70 o más puntos, sin llegar a 85; apro
bado, de 50 O más, sin llegar a 70 puntos.

I , TI lin
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d) Premios.---Cada. Tribunal podrá :o'torgiJrltlsPl'emios ex
traordinarios que sean de justicia,enatencióJ;l a ~éritos ex
cepc;ionales, cuya apreciación deberaserrigu:l:'0sa,.mente" esti
mada. Dichos premios darán derecllo a .18 :E!XPédíción,~ratuita

del título académico correspondiente.exooptó<el' Timbre- del
Estado.

La concesión se hará entre los que -hay-an--obtehido la nota
de sabresaliente -y tengan el mejur expedi~:te.

e) Actas.-Terminados los 'eje:tticiosié~,_Trtounalcelebrará
una última sesión para la calificación :flnaly redactará un
acta general, que será firmada POr' tod0s.lOS ,1Iliembros.en la
que únicamente figurará la caUticaeióu'(1'efipitiVfi_

El acta mencionadfl,será archlvadaép;:-, la;, SilGret:aría d~l
Centro oficial, juntamente con todCl_S~Q8__ eh~'tti<;105·eac:::ritos:r.ea
lizados por los alumnos en. las div~rsa.s<pruf!b~s,.remtti~ndose

una copia de aquéllos a esta Dí:I"dCclónGeuflT{l!' y, en su (faso,
al Centro recOnocido,

'5.. Expedición de titulos,

Obtenida la aprobación de la -prueba. ftnal,el alumnopodrá
solicitar y conseguir el título de .Maestro Jnqust,ria), .... que le
sera expedido por el Ministerio, de acue~Q:c9n)~ .d\Spuesto
en las Ordenes de 6 de agosto de 1960 .{:",:ap~~tít1. ()ficia'.del Es
tado» .de 2 de septiembre)' y 6 de maz:ozoóe l~.(:«IW:~UnOficial
del Estado» de 15 de marzo), y t!:J:t, elqtle·.tlgu~ará el Ceutro
donde formalizó la· matricula, la nun&Cursacta y la, califica-
ción obtenida. '

Lo 'digo a V. S. para su conocimientoyef'ectos.
Dios guarde a V. S. . - ,
Madrid, 15 de abríl de 1972.-El Director ,geu\Jral, E.López y

1..6pez.

Sr. Subdirector general de Extensión de la. F-ormación Profe
sionaL

,
MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de abrild~ 1972 por La que 86 dispone
el levantamiento de la res,.eyya.: Ptp;V,+vi(1).pl <l favor
del Estado, de minerall:lB de'-rn;'tc;uri(l,en zo~ da-
nominadascUsagre- [Badajo~~'-rt"l"r~,. y ~Qrba$»
lAlmerta), cChóvar_ (CástellQn:cie14 P~JlCIJ. ,"Baza..
(Granada) y . ..Alpujar-ras- ((;TtX:Ji«<l4J. ,.con, (),..dena.. .
ción de la zona "_4stUT"'$-LBón~'....~or:.~~dQ. ·y'¿eón).

Ilmo. Sr.: Por Orden Ministerial de l~d.~iBepUeCl1brede19f)9
(<<Boletin Oficial del Estado_ de 24 deStlpt,ie~bie}Se~~tableeió

la reserva provisional a favor del EstadO,:~,:itivf!Stj.gaciónde
minerales de mercurio en diversas'll:~a,s,conven~~ntelIientede
limiuldas, y comprendidas en las PfOvi1'lCiati:quEl'i,:'taU1l>ithl$E1eX
presan; a las que se denominó "U~r-e":(Baqaj~)'.. -a:Tü.rre-y
"Sorbas,. CAlmeríal, ..ChÓvEW» lCaatéUt¡rl:dec 11l.:,Pla'~l1}" ....&~.
(Granada y Almerial, .Alpujarrass:' (G:r~~.:l ..Asti1~Leói1jo,
(Oviedo y león), esta última con,post~ríqr~':pÍt1.)JJc::aei~nen el
"Boletín Oficial del Estado~ de feclIa4de',~.viem'bre:qelmismo
año, por lo que respecta a design~i()n.(j.esu: p.eJ.'j'D:telto.

Realizada la convocatoria' del concurso.s.eglÍ.,u Orden minia·
terial·de 30 de septiembre de 1970: "t..:Boletfll:Ofiqial del Estad~
de 7. de noviem bre) , para. ofrecer. la. .• i.n,ves~tlció!l:· ...daclos .• bla.
ques ..B-, "C~,«D., .E.. y «F-a Empresas .pl'ivadas:+-'e'n q'uequédó
dividida la zona «Asturia.s~León~ por-:9rden-111~nisteriald&9 de
febrero de 1970 (..Boletín· Ofielal tieI :Es1adQ!'-,de-:28. .d;e.· febrero,
fueron adjudicados los bloques .:]).:, rc,E-;.:,qpeiiandodes,j:erto .el
concurso respecto a· los' demás bloque;s.:·. c0:Jl'e~p<;ión tj~blo.

que .A_, que habia:sido encomertdado"a}:l¡l'1$titutó' Nacional de
Industria por la disposiciónú1tiroa:tnen~ecita4a-.

Por Orden ministerial de 25 de Junio de, 1911,t«~oletin.Oficial
del Estadoa de 22 de. jl1lio), quedód~ter~i:n~aYi~~iAAd de
investigación de las' zonas reservatl.~8par:a':)ni.tleFal~'d~:'mercl;1
rio denominadas ..Us~gra.. (BadajoZ:)'·"'I):in:'e;ci?l0rbIW~ :.. {AJ
roeria.. ",Chóvar» (Castelton de la Ple.n~l,~~.(P~tl4<W y AI
mería) y ..Alpujarras.. (Granada,), y :collvocQi:lo ~L90ncursoentre
Empresas privadas para estas zonas, señ~l&:pdo:se 'el plazopa:ra
optar al lUismo.

Seguidamente, la~Orden ministerialde~ d~ junio. d'e1971
{cBoletín Oficial del Estado~ de 22Q.e,~p~i8J1''-bre~ 'pf9rrogaa
favor del Estado la reserva provi$iQn.Eil .~.·itlvéStjg:8:ción de
minerales de mercurio anlaszonas',anté:s-;:reSE!fi~,Y-:PClrJOque
respecta a la zona «Aaturias~Le6n.. (O:vie:4l?-'1' L~tl}JtI{susbt~~
ques ..A_, ",D_, "E- y cFa, extendida-'~rt\".1O<i$;'clfLSG.cl.8.Bus
tancias minerales, exceptuados- los'~ros;ar~u,.~O$,nú~QSenel
bloque .D--así acordado por OrdG>n:p1~i$tB:ríaI.:,d,3'~e.ntarzo
de 1971 (..Boletín Oficial del E~tado,":.de:'17,:ete~1J)ar!leste
ultimo bloque_, y asignándos~ 1&.jJ1:veS:ti6aci6-1f.~-~fJ'I'·bt~l1e .F_
al Instituto Naci!'Jual de lndustria.se,gúnl1al:Jfa'.lnt(¡-resa4o,pro~
cediendo, asimismo, al levantamiento de la 'reserva en losblo~
ques "A.. y ..e- de la zona- aludida.

Cumplidos los trámites señalados POI" los artículos 48 a 50 de
la Ley· de MInas, y 150 a 152 del Reglamento General para el
Régimen de la Mineda-texto modificado por Decreto 1009/1Q6il,
de 2 de rp.ayo-, respecto a. la propuesta promovida para. ampliar
a toda clase de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos
fluidos, la reserva existente de minerales de mercurio en el
bloque "A_ de la zona «Asturias-León-, y la correspo:ndiente acu
mulada a la anterior para el levantamiento de la reserva a favor
del Estado en" las banas .. Usagre-, ..Tutre-, "Sorbas_, «Chóvar_,
·Baza,. y .c-Alpujarra~, por declararse desierto' el concurso con.
vacado para las mismas en causa de haber finalizado el plazo
fijado al efecto, sin presentarse propoSición alguna para inves"
tigación de estas zonas, se hace preciso por todo ello dictar la
oportuna disposición para la liberación de dichas áreas y orde
nación de: .105 bloques subsistentes en reserva de- la zona deno
minada «Asturias~Le6n•.

En' su .virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General'de Minas, ha tenido a bien disponer:

1.0 Se. declara desierto el concurso convocado por Orden mi~
nlsterial de 25 de junio de 1971 (cBoletín Ofiejal del Estado- de
22 de julio} entre· Empresas privadas, para adjudicar la invesU"
gación de las zonas reservadas '8 favor del Eslado de- minerales
demercllrio .Usagre- fBadiljoz). "TUrre~ y ..Sorbas_ (Almena),
.chóva~.(Castel1ónde la Plana), "Ba.za_ {Granada y Almerfal
y ..Alpuj¡¡u:ra-sjo, (Granada).
.. 2:1l Lev;8-ntar la. reserva provisional a- fa.vor del Estado para
minerales de mercurio en las zonas que a continuación se deli
mitan, est.ablecida por Orden ministerial de 15 de septiembre
de 1969. ( ..Boletín Oficial del Estado... de 24 de septiembre) y pro
rrogada e,n' su vigencia por Orden de 30 de julio de 1971 (cBole·
tín Oficial del Estado- de 22 de septiembre)' pudiendo, por tanto,
solicitarse- en ellas, con arreglo a la legislación vigente, per«
misos d~; ~nvestigación y. concesiones directas de explotación de
las sustancias que fueron afe~t$das.y eximiéndose de las condi~

ciones que se hubieran impuesto a los permisos de investigación
o concesiones de explotación otorgados dentro de las áreas que
se liberan:

- Zon"a denominada "Usagre.. , comprendido en la provincia
de B:~datoz.

- Puntó de partida: La intersección del paralelo 38" 30' Norte,
con el meridiano 20 43" Oeste.

1. Desd:e dicho punto de partida hacia. el Este. hasta el
punto de- intersección del paralelo 300 30' Norte con el meridiano
2l' 23-' Oeste.
2.~S4e dicho punto hacia el Sur; hasta. el punto de inter~

secci6tide-l paralelo 38° 16' Norte con. el meridiano ~ 23' Oeste.
3. D*&de dicho punto hacia el Oeste:, hasta el punto de in~

tersección del paralelo 38'> 16" liarte oon el meridiano ~ 4.3'
Oeste;

Desde dicho punto hacia el Norte. siguiendo el meridiano 20

43' Oeste hasta volver al punto de partida.

- ZoJ1a- denominada «Turre»-, comprendida en la provincia de
Almena-.

PuntQde partida: La' intersección del paralelo 370 10" Norte
con el merid·lano 1° 40' Este.

1. Desd~ diCho punto. hacia -el Este, hasta la costa,
2. ,D~~ ~ioho punto hacia el Sur~siguiendo la costa hasta

su intersección con el palalelo 37'" 03' Norte.
3. De$de dicho punto hacia el Oeste, hasta el punto de in

tersección dél paralelo 31" 03' Norte con el meridiano 1-0 40'
Este.

4. Desde dicho punto ha.cia el Norte se seguirá el meridia·
no 1° -40'" Este, hasta volver al punto de partida.

_ Zoná.. denominada ..Sorbas-, comprendida en la provincia
de Almeria.

Punto ,de partida: La intersección del paralelo· 370 02' Norte
con el znéridiano 1'" 15' Este.

Desde dicho punto de partida hacia .el Este, hasta el punto
de inter'Séc<:ión' del paralelo 37° 02' Norte con el meridiano 1° 33'
Este. "

Desde dicho punto hacia el Sur, hasta el punto de intersec"
cióndel paralelo 26<) 55' ~orte con el meridiano 1°33' ~ste.

Desde dicho punto haCIa el Oeste, hasta el punto de mterseo
ción del' paralelo 36" 55' Norte cap. el meridiano 1° 15' Este.

Desde . dicho PUillto hacia el Norte, siguiendo el meridiano
1° 15' Este-hasta volver al punto de pattida.
~ Zona denominada "Chóvar-, comprendida en 'la provincia

de Castellón de 1& Plana.
Punto de partida: La. intersección del paralelo 390 57' Norte

con~l meri-di.arto, 3° 15' Este.
Desde dicho punto de partida. Raeia el Este, hasta el punto

de intersección del paralelo 390 57' Norte con el meridiano 3'" 30'
¡¡ate

Desde dicho punto hacia el Su~, hasta el punto de intersec~
ción del pt1.raI.elo .3Qll 48' Norte. con. el meridiano 31l 30' Este.

Des?8 dicho punto hacia el Oeste, ha!Jtá.e~ punto d~ interset,;·
ción delpfl.ralelo 39° 48'. Norte, con -elmendumo 3" 15 Este.

Desde dicho . punto. hacia el Norte, siguiendo el mertdiano
3° 15' Eáte hásta volver al punto de' partida.

-Zona- denominada ..Baza'"', cOQipreildida en las provincias
de Granada y Almería.

•
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